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EL SECRETARIO JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

Debidamente facultado mediante Decreto Departamental de Delegación No. 26, y demás 

modificaciones y en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, en especial las que 

confiere la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018, así 

como lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y  

  

C O N S I D E R A N D O 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Que atendiendo a las competencias y facultades delegadas por el señor Gobernador de 

Bolívar en Decreto No. 26 de enero de 2020  desde la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN del 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, se realizaron todos los trámites de aprobación del proyecto 

“FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL MEDIANTE EL AUMENTO DE LAS CAPACIDADES DE 

INNOVACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR” y se elaboraron los estudios previos, cuyo 

propósito es satisfacer la necesidad de contratar el “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE AL PROYECTO DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DENOMINADO: FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL 

MEDIANTE EL AUMENTO DE LAS CAPACIDADES DE INNOVACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR”. 

 

2. Que, culminada la fase anterior, se determinaron los requisitos habilitantes y de ponderación 

de carácter jurídico, técnico y financiero que se consignaron en el estudio previo y que 

sirvieron de base para la adopción del pliego de condiciones.  

 

3. Que, conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno 

adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicado.  

 

4. Que se verificó la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible en el 

presupuesto de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para amparar el costo máximo estimado de 

la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de precios 

efectuados, ascendió a un presupuesto oficial estimado de MIL CATORCE MILLONES 

OCHOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOS PESOS MCTE ($1.014.891.602) M/CTE, 

amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.  741 del 05 de junio del 2020. 

 

5. Que la modalidad de selección de contratista que se utilizó para escoger a quien ejecute el 

objeto contractual aludido, correspondió a la de concurso de méritos abierto, teniendo en 

cuenta la naturaleza del objeto contractual el cual corresponde a una interventoría. 

 

6. Que, de conformidad con lo anterior, se elaboró el proyecto de pliego de condiciones a que 

se sujetaría el proceso de selección, documento que se dio a conocer a las veedurías 

ciudadanas, organismos de control y comunidad en general, mediante su difusión en el 

SECOP II – Portal Único de Contratación y a través de aviso de convocatoria pública difundido 

por ese mismo medio. 

 

7. Que mediante Resolución No. 510 del 07 de octubre del 2020, se ordenó la apertura del 

Concurso de méritos No.  CMA-SP-002-2020 cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE AL PROYECTO DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DENOMINADO: FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL 

MEDIANTE EL AUMENTO DE LAS CAPACIDADES DE INNOVACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR”. 

 

8. Que, el cierre del concurso de méritos, que tuvo lugar el día13 de octubre, a las 9:00 a.m., se 

presentaron las siguientes propuestas: 
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9. Que el día 15 de octubre de 2020, se publicó en el Portal del SECOP II, la evaluación preliminar 

a las propuestas presentadas. 

 

10. Que se dio traslado al informe de evaluación, y a las ofertas del proceso, plazo durante el 

cual los proponentes y veeduría presentaron observaciones y allegaron documentos 

tendientes a subsanar, los cuales fueron publicadas en el portal del SECOP II. 
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11. Que, una vez estudiados todos los documentos de subsanaciones allegados, la Entidad 

procedió a publicar en el portal del SECOP II la evaluación final antes de la adjudicación o 

declaratoria desierta. 

 

12. Que de conformidad con la evaluación definitiva efectuada por el comité evaluador y en 

consonancia con los requerimientos del pliego de condiciones, arrojó el siguiente orden de 

elegibilidad: 

 

 
 

13. Que mediante Resolución 551 21 de octubre del 2020 se adjudicó el  Concurso de Méritos 

Abierto No. CMA-SP-002-2020 cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE AL PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL 

MEDIANTE EL AUMENTO DE LAS CAPACIDADES DE INNOVACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR” al proponente CONSORCIO INTEREMPRESARIAL, representado legalmente por 

CARLOS ANDRÉS MASS GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.906.293, 

integrado por las siguientes sociedades ROCCIA S.A.S., identificado con NIT. 900.388.860-8, 

con un porcentaje de participación del SETENTA POR CIENTO (70%) y CGB S.A.S. identificado 

con NIT 824.006.335-9, con un porcentaje de participación del TREINTA POR CIENTO (30%). La 

contratación tendrá un valor de MIL ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 

1.011.500.000,00) M/CTE. 

 

14. Que ante este Despacho se presentó las siguiente solicitud de revocatoria del acto 

administrativo en mención: 

 

 SOLICITUD: Presentada por ABELARDO MEZA HERAZO, en representación de la CORPORACIÓN 

VEEDORA NACIONAL A LA GESTIÓN PÚBLICA. 

 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

II. SOBRE LAS MOTIVACIONES DE LAS SOLICITUDES DE REVOCATORIA DIRECTA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 

 

 Presentada por ABELARDO MEZA HERAZO, en representación de la CORPORACIÓN VEEDORA 

NACIONAL A LA GESTIÓN PÚBLICA. 

 

 
 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 
 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 
 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 
 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 
 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 
 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 
 

588



 

  
RESOLUCION No.           DE 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución No. 

551 del 21 de octubre del 2020 

 

 

 

 

  

 

 
 

 

III. SOBRE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS Y ANALISIS DE ASPECTOS DE FORMA Y FONDO DE LA 

SOLICITUD Y FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 

 

 SOBRE LA LEGITIMIDAD EN LA CAUSA PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA SOLICITUD DE 

REVOCATORIA 

 

Se encuentra acreditado que los solicitantes se encuentran legitimados para interponer solicitud de 

revocatoria directa en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

 

 SOBRE LA OPORTUNIDAD 

 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado (Sentencia 25750 de 2014 Consejo de 

Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C Consejero ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil catorce (2014)) (…) el panorama 

normativo de la adjudicación de los contratos cambió con la Ley 1150 de 2007, porque si bien, reiteró 

la regla general según la cual el acto de adjudicación es irrevocable, y nuevamente guardó silencio 

sobre la posibilidad de revocar otros actos proferidos antes de la celebración del negocio jurídico, 

introdujo diferencias sustanciales, porque creó dos (2) excepciones a la regla general de la 

irrevocabilidad: i) el acto de adjudicación es revocable si dentro del plazo comprendido entre la 

adjudicación y la suscripción del contrato sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, y ii) si se 

demuestra que la adjudicación se obtuvo por medios ilegales. Dispuso el artículo 9: “Artículo 9. De la 

adjudicación. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política y en general en los 

procesos de licitación pública, la adjudicación se hará de forma obligatoria en audiencia pública, 

mediante resolución motivada, que se entenderá notificada al proponente favorecido en dicha 
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audiencia. 

 

(…) 

 

“El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. No obstante, lo 

anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 

mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por 

medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el 

inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993”. 

 

En este orden de ideas, el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 presenta una excepción a la regla de 

irrevocabilidad del acto administrativo de adjudicación, permitiendo que en circunstancias 

excepcionales este pueda revocarse por parte de la Entidad que lo expidió únicamente durante el 

periodo comprendido entre la expedición del acto y la suscripción del contrato, por tratarse de una 

actuación pre-contractual. 

 

Así las cosas, el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 presenta una excepción a la regla de irrevocabilidad 

del acto administrativo de adjudicación, permitiendo que en circunstancias excepcionales este 

pueda revocarse por parte de la Entidad que lo expidió únicamente durante el periodo comprendido 

entre la expedición del acto y la suscripción del contrato, por tratarse de una actuación pre-

contractual. 

 

Conforme lo antes expuesto, se encuentra en oportunidad para dar trámite a la solicitud. 

 

 CAUSAL INVOCADA 

 

Al respecto, la Ley 1150 de 2007, norma especial en los procesos de contratación del Estado, 

establece cuáles son las causales específicas que configuran, la excepción a la regla general de 

irrevocabilidad del acto administrativo de adjudicación. El acto administrativo de adjudicación 

solamente puede ser revocado cuando se presente alguna de las dos situaciones descritas en el 

artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, o ambas causales simultáneamente, razón por la cual podría 

afirmarse, que únicamente en esos casos la Entidad estatal que ha hecho la adjudicación no estaría 

obligada a celebrar el respectivo contrato, y estas causales son: si dentro del plazo comprendido 

entre la adjudicación del contrato y la suscripción de este, (i) sobreviene una inhabilidad o 

incompatibilidad o (2) si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales. 

 

Bajo este entendido, la Entidad constata que el solicitante invoca la causal del artículo 9 de la Ley 

1150 de 2007 “si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales…”. para soportar su solicitud 

de revocatoria, y en ese sentido, se analizarán las pruebas, y demás elementos obrantes.  

 

 CARGOS FORMULADOS 

 

A efectos de honrar el postulado de coherencia nos permitimos abordar cada uno de los puntos 

expuestos dentro de las solicitudes de revocatoria, analizándolos bajo los siguientes cargos: 

 

PRIMER CARGO:  

 

Indica la solicitud que la entidad no publicó las propuestas ni dio la opción de descargarlas 

vía SECOP, siendo que en palabras del solicitante es una situación irregular y una práctica 

irregular y contraria al principio de legalidad. 

 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Planteamos la decantación bajo la siguiente línea argumentativa: cargos formulados, problema 

objeto de estudio, tesis y argumentos. 

 

3.1. CONSIDERACIONES FRENTE AL PRIMER CARGO 

 

Cargo. 
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Indica la solicitud que la entidad no publicó las propuestas ni dio la opción de descargarlas vía 

SECOP, siendo que en palabras del solicitante es una situación irregular y una práctica irregular y 

contraria al principio de legalidad. 

 

Problema objeto de estudio.  

 

¿Omitió la Entidad la publicación de las ofertas presentadas al proceso, que diere lugar a la obtención 

por medios ilegales de la adjudicación? 

 

Tesis.   

 

No. 

 

Argumentos.  

 

Para iniciar la decantación jurídica, es preciso recordar la importancia del pliego de condiciones 

como norma que disciplina el proceso de selección. Así conforme lo dispuso el Consejo de Estado1, 

el pliego de condiciones“(…) es el acto jurídico fundamental sobre el cual gira toda la etapa de 

selección del contratista, es decir, la precontractual, por cuanto en el mismo se fija el objeto del 

contrato a suscribir, se identifica la causa del negocio jurídico, se determina el procedimiento o cauce 

a surtirse para la evaluación objetiva y técnica de las ofertas, y se indican los plazos y términos en que 

se ejecutará todo el proceso que culminará con la adjudicación del contrato o con la declaratoria 

de desierta. Por lo tanto, el pliego de condiciones concreta o materializa los principios de planeación 

contractual y de trasparencia, comoquiera que su adecuada formulación permite o garantiza la 

selección objetiva del contratista de acuerdo con los parámetros de calificación correspondientes 

para cada tipo de procedimiento (v.gr. licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, 

etc.), de acuerdo con el marco establecido en la ley (art. 29 de la ley 80 de 1993, derogado por el 

artículo 32 de la ley 1150 de 2007, y este último, modificado por el artículo 88 de la ley 1474 de 2011 

(Estatuto Anticorrupción). En esa perspectiva, el pliego de condiciones constituye la ley tanto del 

procedimiento administrativo de selección del contratista, como del contrato a celebrar, razón por la 

que se traduce en un conjunto de disposiciones y cláusulas elaboradas unilateralmente por la 

administración, con efectos obligatorios para ésta como para los proponentes u oferentes, en aras 

de disciplinar el desarrollo y las etapas del trámite de selección, como el contrato ofrecido a los 

interesados en participar en la convocatoria a través de la aspiración legítima de que éste les sea 

adjudicado para colaborar con aquélla en la realización de un fin general, todo lo cual ha de hacerse 

con plenas garantías y en igualdad de condiciones para los oferentes”. 

 

Por lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en el cronograma del proceso de selección, la 

administración departamental dio traslado del informe de evaluación y de las propuestas el día 15 

del 2020: 

 

 

 

Dicha actuación es constatada a través del ID CO1.RECEIPT.78295708 de la plataforma SECOP II:  

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  SECCION TERCERA SUBSECCION C  Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013)  Radicación número 05001-23-31-000-1998-00833-01(25642) 
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Sobre el particular se destaca que la administración departamental recibió observaciones de los 

proponentes donde consultan las propuestas de otros participantes y señalan sus consideraciones 

frente al informe de evaluación, así como de sus propuestas, actuaciones que solo se pueden 

desarrollar a través de la descarga de los documentos de las ofertas presentadas como se observa: 

 

 

 

 
 

Tal es la situación que dentro de las actuaciones del proceso se registran constancias de verificación 

listado de las ofertas publicadas: 
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Las propuestas tienen un botón de descarga que permite obtener los documentos presentados por 

el proveedor en el desarrollo de su propuesta: 

 

 
 

 

A su turno, en la solicitud no se señala soporte alguno que dé cuenta de que las propuestas no podían 

ser descargadas, situación que de ser cierta hubiese sido advertida por la administración o cualquiera 

de los 44 usuarios que a la fecha están suscritos al proceso de selección desde la publicación del 

informe de evaluación de las ofertas. 

 

1) CONCLUSIONES 

 

La plataforma del SECOP II actualiza la información de las propuestas con la apertura de cada sobre 

presentado, de ahí que los documentos presentados por los oferentes se actualizan con la apertura 

del sobre económico, no obstante, ello no implica que, en el proceso de la referencia, la 

administración no hubiere publicado las ofertas en la plataforma SECOP II, como bien se deja 

constancia a través del código de registro ID CO1.RECEIPT.78295708. De ahí que en la misma 

plataforma se tiene el soporte que las ofertas fueron publicadas y disponibles para la descarga a partir 

del día 15 de octubre del 2020. Se resalta entonces que una vez verificado y a la fecha toda la 

información de las propuestas y sus anexos se encuentran disponibles para la descarga de los 

interesados y de cualquier ciudadano. 

 

Ello en consideración a que, disponiendo de un procedimiento reglado, el interesado pudo haber 

elevado sus observaciones incluso, hasta antes de la adjudicación, sin embargo se sustrajo de 

pronunciarse pretendiendo la revocatoria posterior de los actos sin considerar que las ofertas fueron 

efectivamente publicadas por la entidad el día 15 de octubre del 2020, recordando que, si bien la 
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formulación de observaciones es un derecho que tienen los oferentes, se trata de una actividad 

que deben realizar los interesados de forma oportuna. 

 

Por todo lo antes expuesto, la solicitud de revocatoria no está llamada a prosperar. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR la Resolución 551 del 21 de octubre del 2020 

 

SEGUNDO: Notifíquese al solicitante en la forma establecida en el artículo 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO. Contra la presente no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado a los  

 

 

JUAN MAURICIO GONZALEZ NEGRETE 

SECRETARIO JURÍDICO  

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

DELEGADO (DECRETO 26 DE 2020) 

 

 

Vo.Bo.: Alba Elles Arnedo  

             Directora de Contratación 

 

Vo.Bo.:  
. 

 

Proy.: María Gallo Rojano  

 Asesora Jurídica Externa. 
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